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Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 27 de octubre de I992.-P. D., el Secretario de Estado

de Economia. Pedro Pérez FemAndez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

De la docwnentaeión que adjunta la Entidad a la solicitud fonnulada
se desprende que la Entidad «Euromutua de Seguros y Reaseguros
a Prima Fija» ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación
vigente.

En consecuencia. este Ministerio. a propuesta de la Dirección Gene~

cal de Seguros. ha acordado:

Autorizar a la Entidad «Euromutua de Seguros y Reaseguros a Prima
Fija» para operar en el ramo de Defensa Juridica conforme a 10 esta
blecido en el número 1 del articulo 15 del Reglamento de Ordenación
del Seguro Privado. Real Decreto 134811985. de 1 de agosto (<<Boletín
Oficial del Estado. de 3. 5 Y6).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 27 de octubre de 1992.-P. D.. el Secretario de Estado

de Economía. Pedro Pérez Femández.

fimo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 27 de octubre de 1992 por la que se autoriza
a /0 Entidad ffAxa Gestión de Seguros y Reaseguros, Socie
dad Anónima.., para operar en el ramo de Defensa Jurídica
(e-lI2)

RESOLUCION de 5 de noviembre de 1992. de la Dirección
Ge(leral de Seguros, por la que se acuerda que /a Comisión
Liquidadora de Entidades Aseguradoras asuma /a función
de LlquIdad(lr de la Entidad dnstituto Capitaiizador Espa
ñol, Sociedad Anónima¡; (en liquidación).
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Madrid. 5 de noviembre de 1992.-EI Director general de Seguros.
Eduardo Aguilar Femández·Hontoria.

Visto el infonne emitido por la Intervención del Estado en la Entidad
«Instituto Capitalizador Español. Sóciedad Anónitna» (en liquidación).
en el que se señala que en la liquidación de la misma concurren las
circunstancias previstas en la letra a) del articulo segundo del Real
Decreto-ley IOii984, yen el apartado a) del articulQ séptimo del Real
Decreto 2020/1986. de 22 di; agosto, al aceptar fa Sociedad como
Liquidador a la Comisión Liquidadora de Entidad-.., Aseguradoras.

Esta Dirección General ha acordado que la Comisión LiquidaJ.c~
de Entidades Aseguradoras asuma la liquidación de la Entidad «Instituto
Capitalizador Espaftol. Sociedad Anónima» (en liquidación). por encono
trarse la misma en el supuesto contemplado en los articulos 2.a) del
Real Decreto-Iey 10/1984. y 7.•) del Real Decreto 2020/1986.

limo. Sr. Director general de Seguros..

La Entidad lI:Axa Gestión de Seguros y Reaseguros. Sociedad Anó
nima». inscrita en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras pre
visto en el articulo 40 de la Ley 3311989. de Ordenación del Seguro
Privado. ha presentado en la Dirección General de Seguros solicitud
de autorización para operar en el ramo de Defensa Jurídica número
17. de los relacionados en el articulo 3.°. sobre clasillcación de ramos
en seguros distintos del de Vida. de la Orden de 7 de septiembre
de 1987. por la que se desarrollan determinados preceptos del Regla·
mento de Ordenación del Seguro Privado (lI:Boletin Oficial del Estado»
del 14).

De la documentación que adjunta la Entidad a la solicitud fonnulada
se desprende que «Axa Gestión de Seguros y Reaseguros. Sociedad
Anónima». ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación
vigente.

En consecuencia, este Ministerio. a propuesta de la Dirección Gene
ral de Seguros. ha acordado:

Autorizar a la Entidad «Axa Gestión de Seguros y Reaseguros. Socie
dad Anónima». para operar en el ramo de Defensa Juridica confonne
a lo establecido en el número 1 del articulo 1S del Reglamento de
Ordenación del. Seguro Privaclo. Real Decreto 1348/1985. de I de
agosto (i1Boletín Oficial del Estado» de 3. 5 Y6).

Lo qua comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 27 de octubre de 1992.-P. D .. el Secretario de Estado

de Economía. Pedro Pérez Femández.

ORDEN de 27 de octubre de 1992 por la que se autoriza
a la Entidad ~BI/bao. Compañia Anónima de Seguros y
Reaseguros, para operar en el ramo de Defensa Jurídica
'(GU~ .

26425 ORDEN de 27 de' octubre de 1992 por la que se autoriza
la fUsi6n, por abSorción. de la Entidad "La Mutual de/
Turla. Mutua de Seguros y Reaseguros a Prima Fija¡;
(M-)18). por la Entidad. KFiatc Mutua de Seguros y Rea
seguros a Prima Fija¡; (M·134).

La Entidad «Fiate. Mutua de Seguros y lleaseguros a Prima Fijeu.
ha presentado en la Dirección General de Seguros solicitud de auto
rización de la fusión. por abson:ión. de la Entidad «La Mutual del
Turia, Mutua de Seguros YReaseguros a PrIma Fija>.

De la documentación que se a<ljunta a la solicitud formulada se
desprende que las citadas Entidades han dado cumplimiento a los requi
sitos establecidos en 105 articulos 28 de la Ley de Ordenación det
Seguro Privado. de 2 de l18Osto de 1984; articulo 84 del Reglamento
de 1 de agosto de 1985 (<<801_ Oficial del Estado. de 3. 5 Y 6).
Yarticulo 2S de la Orden de 7 de septiembre de 1987 (<<Boletin Oficial
del Estado. del 14).

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección Gene·
ra1 de Seguros, ha acordado lo siguiente:

Primero.-Autorizar la fusión. por absorción, de la Entidad «La
Mutual del Turia, Mutua de Seguros y Reaseguros a Prima Fija. por
la Entidad «Fiate, Mutua de Seguros y Reaseguros a Prima Fija;t.

Segui¡da.-Declarar la extinción y subsiguiente .cancelación de la
inscripción del Registro Especial de Entidades Aseguradoras de la Enti
dad «La Mutual del Turla. Mutua de Seguros y Reaseguros a Prima
Fija«.
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Dmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras.

No habiendo llegado a su destino los billetes a continuación rela
cionados. correspondientes al sorteo número 96 de 28 de noviembre
de 1992 «Zodíaco». en _virtud· de lo dispuesto en el articulo 10 de
la vigente Instrucción General de Letmas. en su nueva redacción dada
por el Real Decreto 108211985. de 11 de junio, se declaran nulos
y sin valor dichos billetes.

RESOLUCIONde 27 de noviembre de 1992. del Organismo
Nacional de Loterlas y Apuestas del Estado. declarando
nu/os y sin vaior billetes de la Lotería Nacional. corres
pondientes al sorteo número 96. de 28 de noviembre
de 1992 ((Zodiaco».

I
Aries a Piscis (l.a a 12.") 12
Aries a Piscis (L~ a 12.") .. 12

1Aries a Pi&eis (l.a a 12.") 12

t Total billetes /__36__

BilJ :tesSignos

41.808
41.828
41.840

Números
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La Entidad eBilbao. Compañia Anónima de Seguros y Reaseguros».
inscrita en el Registro Esoecial de Entidades Aseguradoras previsto
en el articulo 40 de la Ley i3/1984. de Ordenación del Seguro Privado,
ha presentado en la Di:rccción General de Seguros solicitud de auto
rización para operar en el ramo de Defensa Juridica número 17. de
los relacionados en el articulo 3.°. sobre clasificación·_de ramos en
sq¡uros distlntol del de Vida, de la Orden de 7 de septiembre
de 1987. por la que se desarrollan-determinados preceptos del Regla~
mento de Ordenación -del Seguro Privado (tlBoletin Oficial del Estado~
del 14).

De la documentación que adj\iJ1ta la Entidad a la solicitud formulada
se desprende que «Bllbao. Compadia Anónima de Seguros y Reaseguros»
ha dado cumplim1.ento a 10 establecido en la legislación vigente.

En coIUCcucnela. este MinIsterio, a propuesta de la Dirección Gene·
raI de Seguroa, ha acordado:

Autorizar a la Entidad «Bilbao. Compañia Anónima de Seguros
y Reaseguros» para operar en el ramo de Defensa Jurídica confonne
a lo establecido en el número 1 del articulo 15 del Reglamento de
Ordenación del Seguro Privado, Real Decreto 1348/1985, de 1 de
agosto (eBoletin Oficial del Estada» de 3. 5 y 6).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de octubre de I992.-P, D .• el Secretario de Estado

de Economia. Pedro Pérez Femández.

Dma. Sr. Director general de Seguros.


